
 

 
  

RESOLUCIÓN Nº 102/2.026.- 
 
 

POR LA CUAL SE RECTIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN Nº 99/2026 POR LA CUAL SE 

CONCEDE PERMISO, SIN GOCE DE SUELDO, AL SEÑOR LUIS MARIANO LÓPEZ BENITEZ, 

FUNCIONARIO PERMANENTE DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA). 

 
Oficina Central: Ruta II, km 10,5. San Lorenzo Paraguay.  

Oficina de Gestión: Edificio KUARAHY CENTER Av. Aviadores del Chaco C/ Tte. 1º Carlos Rocholl, Asunción 
www.ipta.gov.py – gabinete@ipta.gov.py - mesadeentrada@ipta.gov.py 

 

              

        Asunción, 23 de febrero de 2.026.- 

 

VISTO:  La actuación de fecha 23 de febrero del año en curso, por la cual el Departamento de 

Monitoreo y Supervisión del Personal, dependencia de la Dirección de Gestión y Desarrollo 

de las Personas (DGDP), solicita la rectificación parcial de la Resolución Nº 99/2026, de 

fecha 20 de febrero del año en curso, “POR LA CUAL SE CONCEDE PERMISO, SIN 

GOCE DE SUELDO, AL SEÑOR LUIS MARIANO LÓPEZ BENITEZ, 

FUNCIONARIO PERMANENTE DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE 

TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA)”, (Expte. 2026-23022001-002226), y; 

 CONSIDERANDO:  Que, dicha presentación se realiza a efectos de rectificar el Visto y el Artículo 1º de la 

Resolución arriba citada, debiendo estos quedar redactados de la siguiente manera:  

 

 

POR TANTO:                      En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N° 3.788/10; 

EL PRESIDENTE 

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA) 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º.- RECTIFICAR, parcialmente la Resolución IPTA Nº 99/2026, de fecha 20 de febrero del año 

en curso, POR LA CUAL SE CONCEDE PERMISO, SIN GOCE DE SUELDO, AL 

SEÑOR LUIS MARIANO LÓPEZ BENITEZ, FUNCIONARIO PERMANENTE DEL 

INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA), cuyo Visto y 

Artículo 1º quedarán redactados de la siguiente manera: 

 

VISTO:    La Nota de fecha 13 de febrero del año en curso, por la cual el señor Luis Mariano 

López Benítez, con cédula de identidad Nº 4.486.898, funcionario permanente del Instituto 

Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), solicita permiso sin goce de sueldo, a efectos de 

prestar servicios en otra institución pública, a partir del 15 de febrero del año en curso 

(Expte. 2026-23022001-001773), y; 

 

Artículo 1°.-     CONCEDER, permiso sin goce de sueldo, al señor Luis Mariano López 

Benítez, con CI Nº 4.486.898, funcionario permanente del Instituto Paraguayo de 

Tecnología Agraria (IPTA), a partir del 15 de febrero de 2026, en el marco de las 

disposiciones contenidas en el artículo 29º Permisos especiales sin goce de sueldo, de la 

Ley Nº 7445/25 “DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y DEL SERVICIO CIVIL”, por el 

término de 2 (dos) años, de conformidad a lo expuesto en el Exordio de la presente 

Resolución. 

VISTO:    La Nota de fecha 13 de febrero del año en curso, por la cual el señor Luis 

Mariano López Benítez, con cédula de identidad Nº 4.486.898, funcionario permanente del 

Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), solicita permiso sin goce de sueldo, a 

efectos de prestar servicios en otra institución pública, a partir del 15 de febrero del año en 

curso (Expte. 2026-23022001-001773), y; 
 

Artículo 1°. -    CONCEDER, permiso sin goce de sueldo, al señor Luis Mariano López 

Benítez, con cédula de identidad Nº 4.486.898, funcionario permanente del Instituto 

Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), a partir del 15 de febrero de 2026, en el marco 

de las disposiciones contenidas en el artículo 29º Permisos especiales sin goce de sueldo, 

de la Ley Nº 7445/25 “DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y DEL SERVICIO CIVIL”, por 

el término de 2 (dos) años, de conformidad a lo expuesto en el Exordio de la presente 

Resolución. 
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Artículo 2º.- COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar. 

 

 

 

 

 

 
 

                                                              Presidente – IPTA 
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